
p i l i t n v y 现 ( n k tttf tU t0x 

w 

--』一 

Por cuanto .^^¡r # 

9 q JL \termÍ7i\ la 

kjs demás c丨 

9 
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'dula de 21 de Octubre de 

en 

ha prestado el juramento q 

1817，y concurrié^^^n él ky demás calidades y circunstancias prevenidas 

la misma; ……Por tanto: al 

’erido (¡！̂ ^̂ irT/̂  jw.•…？… (… que es de nacion^f^^i^" 

^ de es�(ió … … d e edad de ^(L años de profesion 

� l e concedo esta carta de domicilio, con la cual podrá es-

Iciblecerse en el lugar de esta Isla que le amvenga ejercer su oficio ó profesion 

y de gozar de todas las gracias y franquicias concedidas por S. M, en la ex-

prc^Sdc^^eal Cédula, debiendo valer esta dicha carta por el tiempo de cinco 

anosJf>asados los cuales ha de solicitarse la naturalización ó usar el interesado 

de su libertad de salir de la Isla según le conviniere. 

Bad o en Janico, firmada y sellado^ yor el infrascrito y anotada 

bro corespondienfc á、省 
de 1 8 f t 

、 

t 
Anotada alfolio / del ¡ibn L ：：：> 
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